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Paciente que 

solicita atención

Médico que inicia 

valoración

¿Detecta 

factores de 

riesgo?

Aplica prueba de  

tamizaje: cédula 

de evaluación

¿Presenta 

consumo?

Aplica criterios 

diagnósticos

¿Presenta 

dependencia?

Aplica acciones de 

prevención 

universal

Aplica acciones de 

prevención 

selectiva

Aplica acciones de 

prevención 

indicada

Refiere a 

tratamiento

Anota cita para 

dar seguimiento

 Prevención universal: promoción de estilos 

de vida saludable

 Prevención selectiva: información, 

orientación

 Prevención indicada: consejería, 

intervención breve

Según la severidad del consumo o si presenta 

dependencia, referir a:

Centros Nueva Vida, Centros de Integración 

Juvenil, Unidades de Segundo Nivel, 

Unidades Especializadas de Atención 

Psiquiátrica o Psicológica, o a Servicios de 

Urgencia Hospitalaria

Sí

Sí

No

No

No

Sí



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.insp.mx/


 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


